
ESCALA SALARIAL CCT  459/06
RAMA DE SERVICIOS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y SERVICIOS DE TRASLADO DE PACIENTES
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SANIDAD
SANTA FE

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA 
DE SANTA FE

Sede Gremial: 1º de Mayo 2718 - Tel.: 0342-4560877 / 4552574 - CP. 3000 - Santa Fe 

e-mail: sanidad@atsasantafe.org.ar - www.sanidad.org.ar 

 Pte. Roca 1801 - 0341-4853043 - CP. 2000 - RosarioDelegación Rosario:

ADHERIDA A FATSA Y CGT  - PERSONERÍA GREMIAL Nº 774 PERSONERÍA JURÍDICA NACIONAL Y PROVINCIAL

Cuota de Solidaridad: Todos los trabajadores beneficiarios del acuerdo colectivo harán un aporte solidario 

obligatorio del 1%. A los afiliados a ATSA Santa Fe NO se les realizará dicho descuento.

SANTA FE

SANIDAD

Lelis Leiva
Secretaria Gremial

ATSA Santa Fe

Lidia Ortega
Secretaria Gremial

ATSA Santa Fe

Las partes acuerdan hacer una revisión de lo acordado en septiembre de 2023.

DÍA DE LA SANIDAD: $ 13.840


